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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PARA LA PRÓRROGA Y 
MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE SUMMA PA/SE/03/18 – SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD DE LA SEDE CENTRAL Y DE VARIOS SERVICIOS DE URGENCIAS 
ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112. 
 

La adjudicación y celebración del Contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad de la 
Sede Central y de varios Servicios de Urgencias adscritos a la Gerencia del SUMMA 112”, 
por el período comprendido desde el 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2021, se realizó 
según procedimiento abierto SUMMA PA/SE/03/18 a favor de la empresa SERVISE, S.A.; por 
un importe total de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.808.924,83 €). 

 
Dicho contrato se adjudicó por Resolución del Director Gerente del SUMMA 112 de 

fecha 5 de junio de 2018, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 138 y 151 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público (B.O.E. núm. 276, de 16 de noviembre de 2011). 

 
Por otra parte, la reorganización funcional de dispositivos periféricos de la Gerencia 

del  SUMMA 112 llevada a cabo durante el último trimestre del año 2022 ha supuesto una 
disminución de los espacios en los que se presta el servicio objeto del contrato, resultando 
necesario mantener este servicio en la sede central, por lo que esta Dirección Gerencia, en 
virtud de las facultades conferidas en materia de Contratación Administrativa que se 
establecen en la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública del 
Servicio Madrileño de Salud de 13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021). 

 
 

RESUELVE 
 

1. Prorrogar, de acuerdo con lo establecido en el punto 17 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el presente contrato, el procedimiento 
SUMMA PA/SE/03/18 - “Servicio de vigilancia y seguridad de la Sede Central y 
de varios Servicios de Urgencias adscritos a la Gerencia del SUMMA 112”, por el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 2024, por 
un importe total de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (272.833,70 €). 
 

2. Modificar, según lo estipulado en el punto 19 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen dicho contrato, el alcance del mismo, adaptando 
el servicio prestado a las nuevas necesidades de la Gerencia del SUMMA 112. 

 
  
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
Fdo.: Manuel J. Guiote Linares  
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Ref: 57/806584.9/22
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ANEXO A LA PRÓRROGA 

 
 
 

Exp.: SUMMA PA/SE/03/18 
 

 
Título del Contrato: Servicio de vigilancia y seguridad de la Sede Central y de varios 
Servicios de Urgencias adscritos a la Gerencia del SUMMA 112 

 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   DATOS PRÓRROGA    

Fecha 
aprobación 

Nº 
lote 

NIF 
Contratista 

Nombre o razón social 
adjudicatario 

Importe 
Adjudicación 

(sin IVA) 

Importe 
Adjudicación 

(con IVA) 
Plazo 

05-12-2022 1 A78493137 SERVISE, S.A. 225.482,40 € 272.833,70 € 
18 

meses 
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